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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, AUTÓNOMOS Y ENERGÍA

12206 Requerimiento de documentación para el pago de la subvención en el trámite de subvenciones para el
fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a personas físicas dentro
del Programa Operativo FEDER 2021-2027 (FOTOPAR 2025)

1. El 28 de diciembre de 2024, en el BOIB núm. 170, se publicó la Resolución del consejero de Empresa, Autónomos y Energía de 23 de
diciembre de 2024 por la cual por la cual se aprueba, mediante el procedimiento de gasto anticipado, la convocatoria pública de subvenciones
para el año 2025 para el fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a personas físicas dentro del Programa
FEDER 2021-2027.

2. Los servicios técnicos de la Dirección general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático han examinado la
documentación presentada para la justificación y han detectado las anomalías indicadas en la tabla siguiente que el interesado tiene que
aportar, de acuerdo con el apartado décimo de la resolución de la convocatoria de referencia:

Expedient Sol·licitant NIF Anomalies

 FOTOPAR25-19/2025 FRANCISCO JAVIER CHICA
RODRIGUEZ

***7075** - Solicitud de pago (documento normalizado 5): Falta presentar el documento 5 de
solicitud de pago
- Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): El documento 6 no
está firmado digitalmente por el instalador habilitado que figura al documento, la firma
corresponde a alguien otro.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV.

 FOTOPAR25-64/2025 FRANCISCO PALMER AMER ***4042** - Declaración responsable sobre la realización de la actuación (documento normalizado
7): En el doc. 7 tenéis que indicar correctamente el expediente del registro al UDIT.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV, del inversor y de las baterías.
 - En el caso de sistemas de acumulación, garantía del fabricante con una duración
mínima de 5 años: Falta presentar la garantía de las baterías que como mínimo tiene que
cubrir un periodo de cinco años.

 FOTOPAR25-66/2025 ANTONIO ROJAS ALEIX ***0845** - Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): Al doc. 6 presentado
figuran paneles FV de 500 Wp y al CIE registrado a autoconsumo son de 495 Wp.
Aclarar.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-89/2025 GABRIEL ENRIC VIDAL
CARRERAS

***8539** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-138/2025 DAVID DE CABO GONZALEZ ***6639** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-157/2025 JOSE LUIS PONS PAYERAS ***9110** - Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la ayuda:
Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad bancaria del
solicitante para la transferencia del importe de la subvención.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV y del inversor .      
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Expedient Sol·licitant NIF Anomalies

 FOTOPAR25-165/2025 ALFREDO VIGO RODRIGUEZ ***8045** - Declaración responsable sobre la realización de la actuación (documento normalizado
7): Falta la presentación del documento 7
- Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la ayuda:
Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad bancaria del
solicitante para la transferencia del importe de la subvención.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV y del inversor. Falta presentar una imagen donde se pueda ver el inversor
instalado. A las imágenes aportadas no está colgado el cartel de financiación europea.
             

 FOTOPAR25-166/2025 LLORENÇ REIXAC
GENOVARD

***1225** - Solicitud de pago (documento normalizado 5): El documento 5 presentado no está
firmado por el solicitante.
- Declaración responsable sobre la realización de la actuación (documento normalizado
7): El documento 7 presentado no está firmado por el solicitante. El n.º del registro de la
instalación es erróneo, tenéis que indicar el registro UDIT.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-189/2025 JUAN ORIA ALVAREZ ***9233** - Solicitud de pago (documento normalizado 5): El documento 5 presentado está
incompleto.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta aportar fotografía
de las placas solares. Falta presentar una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la
marca, el modelo y la potencia de los módulos FV. A las imágenes aportadas no está
colgado el cartel de financiación europea.

 FOTOPAR25-206/2025 MARIA ROSARIO VIECO
BERMUDEZ

***9169** -Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la ayuda:
Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad bancaria del
solicitante para la transferencia del importe de la subvención.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-250/2025 MELISA PEREZ FAR ***4253** -Declaración responsable sobre la realización de la actuación (documento normalizado 7):
El doc. 7 no indica el n.º de registro a autoconsumo.
- Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): El documento 6 no
indica el n.º RII del instalador o empresa instaladora. En el documento 6 presentado
carencia indicar algunos datos y está incompleto.
- En el caso de sistemas de acumulación, garantía del fabricante con una duración mínima
de 5 años: Falta presentar la garantía de las baterías que como mínimo tiene que cubrir un
periodo de cinco años.

 FOTOPAR25-254/2025 CESAR MANUEL MAYORGA
MORETA

****8319* - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-294/2025 MARTIN FORNES
ESTARELLAS

***5952** -- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV y del inversor. En la imagen presentada aparecen 14 paneles FV en ninguna
parte de los 12 previstos. Aclarar

 FOTOPAR25-311/2025 LORENZO GAYÀ BARCELÓ ***0465** - Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): El doc. 6 no tiene
muy rellenados los importes con IVA y sin IVA tanto de FV como de almacenamiento,
que sumados tienen que cuadrar con la factura presentada.

 FOTOPAR25-337/2025 JULIE SIMONE CORNEILLE
JACQUELINE MURS

****8885* - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV y del inversor. A las imágenes aportadas no está colgado el cartel de
financiación europea. Además, aparecen 24 módulos FV en ninguna parte de los 20
previstos. Aclarar.
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 FOTOPAR25-348/2025 GITA MANUELA SCHÖNBERG ****7134* - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-389/2025 CHRISTIAN ADOLFF ****1244* -Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la ayuda:
Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad bancaria del
solicitante para la transferencia del importe de la subvención.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV y del inversor. A las imágenes aportadas no está colgado el cartel de
financiación europea.

 FOTOPAR25-436/2025 ANTONIO TORRES COSTA ***4319** - Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): El documento 6 no
indica el n.º RII del instalador o empresa instaladora.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV.

 FOTOPAR25-475/2025 KONSTANTIN PAVLOV
ASHLAMOV

****9813* - Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la ayuda:
Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad bancaria del
solicitante para la transferencia del importe de la subvención.

 FOTOPAR25-477/2025 MAY SAN LAU ****8390* - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta aportar fotografía
de las placas solares.

 FOTOPAR25-499/2025 JOSE IGNACIO DELGADO
GARCIA

***2063** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-533/2025 JOSE LOPEZ SOTO ***4772** - Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la ayuda:
Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad bancaria del
solicitante para la transferencia del importe de la subvención.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia del
inversor. A las imágenes aportadas no está colgado el cartel de financiación europea.

 FOTOPAR25-581/2025 FRANCISCO SABATER
MULET

***2269** - Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): El documento 6 no
indica el n.º RII del instalador o empresa instaladora. En el documento 6 presentado
carencia indicar algunos datos y está incompleto.         

 FOTOPAR25-707/2025 BALBINA MARTINEZ PORCEL ***8604** -Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV (una de cada tipo de panel) y del inversor. A la fotografía presentada solo se
pueden ver 9 paneles FV de los 12 previstos. Aclarar

 FOTOPAR25-739/2025 ANDRÉS GONZÁLEZ GARCÍA ***6965** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-794/2025 CATALINA PERELLO
CANTALLOPS

***1431** - - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la potencia de los
módulos FV y del inversor.

De acuerdo con el apartado décimo punto 2 de la Resolución de la convocatoria, disponéis de un plazo de quince días hábiles desde la
publicación de este requerimiento al Boletín Oficial de las Islas Baleares. En caso de que no presentáis la documentación mencionada se
procederá a la revocación de la subvención, de acuerdo con el apartado décimo punto 6 de la Resolución de la convocatoria.

 

Palma, 27 de octubre de 2025

El director general de Economia Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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